
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
Noviembre veintinueve (29) dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio Nº 1267 

Radicado 05088 31 03 002 2021 0098 00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante FRANCISCO JAVIER CASTAÑO 
ACEVEDO 

Demandado MARGOD EDILMA CARMONA 
HERRERA y otra 

Asunto ordena rehacer notificación 

 
 
Revisados los formatos de citación para notificación personal a las 

demandadas FRANCINA MARIA CARMONA HERRERA Y MARGOD EDILMA 

CARMONA HERRERA, (PDF 04), remitidos por la parte demandante, se observa que 

no cumplen con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., toda vez que se 

consignó erróneamente en ambos formatos dos términos para comparecencia 

de las citadas, esto es, “Sírvase comparecer a este Despacho Judicial de inmediato 

o dentro de los cinco 10 días hábiles …” En consecuencia, deberán rehacerse los 

trámites de notificación a las demandadas FRANCINA MARIA CARMONA 

HERRERA Y MARGOD EDILMA CARMONA HERRERA.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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